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PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 

La Plata, 8 de Diciembre de 2014.- 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 

LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

DECLARA 

De repudio y preocupación por la situación de 15 trabajadores del Diario 

Diagonales.Com  que vienen sufriendo un ataque a su fuente de trabajo con retiros 

voluntarios y despidos. Entre los 15 trabajadores, dos de ellos no fueron 

transferidos en el proceso de venta, no han sido notificados por la empresa Infofin 

S.A. de su futuro laboral y no cobran el sueldo desde hace dos meses. A Los 

trabajadores que iniciaron retiro voluntario no se les ha pagado la primera cuota 

siendo que firmaron el convenio en el mes de septiembre.- 
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FUNDAMENTOS 

En el mes de julio de 2014 comenzó un proceso de vaciamiento, por parte del 

Grupo 23 dueño de Infofin SA (propietario de Diagonales.com), a cargo de Sergio 

Szpolski y Matias Garfunkel a LoRo Communication S.A. empresa de Ángeles 

López y Daniel Olivera. Éste último fue director editorial de Diagonales hasta el 31 

de marzo de 2014. 

En el mes de septiembre comenzó el proceso de retiros voluntarios para los 27 

trabajadores que conformaban la planta del diario. 

Trece de estos trabajadores aceptaron el mismo, homologado en el Ministerio de 

trabajo de la Nación, y aún no han percibido hasta la fecha el pago de la primera 

cuota que tenía como vencimiento fijado el día 11 de noviembre de 2014. 

Por otra parte, han quedado dos compañeros en una situación de virtual despido 

dado que LoRo Communication SA vendió Diagonales a una nueva empresa y no 

sólo no incluyó a estos dos trabajadores en el traspaso, sino que tampoco les ha 

abonado el salario de los últimos dos meses y no se han comunicado con ellos. 

irea 
CASTiLLO 

Diputado 
Bloque Frentede Izquierda y de los Trabajador 
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